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C E R T I F I C A D O 
 
 

 
Certifico que en sesión ordinaria del Consejo de Facultad de fecha 27 de octubre de 

2021, se aprobó, según lo preceptuado en el Art. 30 del D.U. N° 906 del Reglamento 

General de Facultades, que el número de representantes académicos ante el Consejo de 

Escuela de Pregrado serán 2, uno en representación de los académicos de las carreras 

profesionales, y otro en representación de los académicos de las Licenciaturas de la 

Facultad, los cuales serán elegidos por sus pares.  En cuanto a los representantes 

estudiantiles integrantes del mismo, se aprobó que fueran 4 representantes, elegidos 

en conformidad al Reglamento General de Elecciones de la Universidad. 
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